
23754 RESOLUCION de 10 de septiembre de 1980, de 
la Delegación Provincial de Gerona, por la que 
se autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Hidroeléctrica del Ampurdán, S. A.», con domicilio 
en San Pablo, 44-46, Figueras. solicitando autorización y decla
ración en concreto de utilidad pública para el establecimiento 
de una línea de A. T. y estación transformadora, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica del Ampurdán, S, A », 
la instalación de la línea de A. T. a E. T. .«Barrio de Tapis., 
con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 
sus redes de distribución.

Linea de A.T.
 

Origen de la línea: .Apoyo número 30 de, la linea Massanet- 
Minas Santa María.

Final de la misma: E. T. «Tapis».
Término municipal: Massanet de Cabrenys.
Tensión en KV.; .10.
Tipo de línea: Aérea.
Longitud en kilómetros: 3,450.
Conductores: Tres de aluminio-acero de 31,10 milímetros cua

drados de sección.
Expediente: 291/9-A.

Estación transformadora

Tipo: Interior, en obra de manipostería.
Transformador: Uno de 25 KVA. y relación de 10/0,230 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 10 de septiembre de 1980.—El Delegado provincial, 
Luis Dourdil Navarro.—4.157-D.

23755 RESOLUCION de 26 de septiembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Madrid, por la que se 
autoriza el establecimiento de la línea eléctrica que 
se cita (55EL-15-1.568).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
Madrid a petición de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», 
con domicilio en Madrid, callo de la Oca, 102, solicitando autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública para el 
establecimiento de una línea eléctrica, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el ca
pítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en el Decreto 1713/ 
1972, de 30 de junio, y Ley do 24 de noviembre do 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», la ins
talación de la línea eléctrica cuyas principales características 
son las siguientes:

La instalación se efectuará en el término municipal de To- 
rrejón de la Calzada (Madrid) y tiene por objeto alimentar 
al C. T. «Camino de Cubas, 2». Tiene su origen en la línea 
acometida al C. T. A. «Camino de Cubas» y su final en la Urea 
subterránea al C. T. «Camino de Cubas, 2». Características-. Lí
nea eléctrica aérea a 15 KV., s/c., sobre apoyes metálicos, 
con una longitud de 100 metros, conductor LA de 30 milímetros 
de sección. Esta linea será alimentada desde la Subestación de 
transformación «Valdemoro» (5-SE45/9) N.º P. 2.625.

Declarar en concreto le utilidad pública d© la instalación 
eléctrica que so autoriza,, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación, de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capitule IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Madrid, 26 de septiembre de 1980.—El Delegado provincial.— 
12.704-C.

23756 RESOLUCION de 30 de septiembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Segovia, por la que se 
autoriza el establecimiento de la red de baja ten
sión que se cita.

Visto el 'expediente incoado en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía en Segovia, a petición de 
«Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio en Madrid, Capitán Ha
ya, 53, y oficinas en Segovia. Juan Bravo, 30, solicitando autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública para el es
tablecimiento de una instalación eléctrica de red de baja tensión, 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capi
tulo III del Decreto 2617/1968, sobre utilización de instalaciones 
eléctricas, y en el capitulo III del Reglamento aprobado por De
creto 2619/1988, sobre expropiación forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre. ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Segovia ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de la red de 
baja tensión cuyas principales características son las siguien
tes:

Red de baja tensión a 380/220 voltios, trifásica con neutro, 
con conductores aislados de aluminio de secciones comprendidas 
entre 150 y 25 milímetros cuadrados, posados sobre fachadas y 
tensados sobre palomillas de hierro y apoyos de hormigón, te
niendo su origen, con dos salidas independientes, en un centro 
de transformación de «Unión Eléctrica, S. A,», y discurriendo 
por la localidad de Madrona (término municipal de Segovia).

La finalidad de esta instalación es absorber la demanda de 
energía actual y poder soportar el incremento de energía- que se 
prevé en el futuro.

Declarar en concreto la utlidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en- materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966. .

Esta instalación no podrá realizarse mientras no cuente el 
peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de 
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en 
el capítulo IV del citado Decreto 2817/1966, de 20 de octubre.

Segovia, 30 de septiembre de 1980.—El Delegado provincial, 
Luis Alberto López Muñoz.—12.723-C.

23757 RESOLUCION de 1 de octubre de 1980, de la Dele
gación Provincial de Lérida, por la que se autoriza 
el establecimiento y declara en concreto la utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas que se citan. 
Referencia: F. 4.340. R. L.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de José María Reig Oller, con domicilio en Solsona, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el Decre
to 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industra, 
y Decreto de este Ministerio de 30 de junio de 1972;

Resultando que el Ayuntamiento de Solsona no ha contestado 
a la petición de informe ni a su reiteración dentro de los plazos 
establecidos según prevé el artículo 11 del Decreto 2619/1966 
antes citado.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto.-

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Elevación de tensión de 6 a 25 KV., de la linea Solsona- 
Santa Lucía. Afectando los términos municipales de Solsona y 
Olíus.

Primera fase:

Origen: Apoyo número 41 de la linea a E. T. 19, «Bufarils».
Estaciones transformadoras afectadas por el cambio de ten

sión:
Estación transformadora «Santa Llucia I», número 16, 10 KVA.
Estación transformadora «Santa Llucia II», número 64, 

160 KVA.
Estación transformadora «Textil Olíus», número 85, 200 KVA.
Estación transformadora «Sant Just III», número 46, 50 KVA.
Estación transformadora «Sant Just IV», número 46, 50 KVA.
Estación transformadora «Bofarios», número 19, 10 KVA.

Segunda fase:

Desde el apoyo 41 al apoyo número 6.
Estaciones transformadoras afectadas por el cambio de ten

sión.-
Estación transformadora «Casorras», número 12, 160 KVA.
Estación, transformadora «Gran Sol», número 70, 200 KVA.
Estación transformadora «Pairot», número 17, 10 KVA.
Estación transformadora «Silo ; Ritost», número 72, 100 KVA.


